
 

 
Proyectó: Zulma C 

_______________________________________________________________________ 
Juzgado Promiscuo Municipal -Castilla La Nueva - Meta. 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  EVIDALIA ROZO CARRILLO  
DEMANDADO: RUBÉN DARÍO LOZANO JIMÉNEZ  
RADICADO: 501504089001-2023-00055-00 
AUTO: 321 23 
 

Castilla La Nueva (Meta), once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

I. ASUNTO 
 

Se pronuncia el despacho, frente al acto que introductorio del proceso de la referencia. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que la parte 
demandante no subsanó la demanda y el término legal establecido para tal fin se encuentra 
vencido. 
 
2.2. De conformidad con lo anterior, se debe dar aplicación a lo normado en el numeral 1° 
del artículo 90 de la Ley 1564 de 2012, esto es rechazar la presente solicitud por no 
subsanación de la misma. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la 
Nueva, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de la referencia, de conformidad con descrito en el 
acápite de consideraciones 
 
SEGUNDO: INDICAR que, por tratarse de un expediente digital, no hay lugar a la 
devolución de anexos o desglose alguno.  
 
TERCERO: EJECUTORIADA esta decisión procédase al archivo del expediente 
 
Notifíquese, 
 
 

LIBARDO HERRERA PARRADO 
Juez 
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